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REALES ORDENES

.A:BO!~OS DE TIEMPO

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Vista la comunicación que dirigió V. E. á
este Ministerio, en 23 de junio l'lltimo, acompañando copia
de unft exposición del -general de brigada D. Manuel Aguilar
y Diosdado, en la que solicita se le consignen por entero, en
su hoja de servicios, los. abonos de campaña que le corres
ponden dellde que, en mayo de 1873, obtuvo el -mando de la
Guardia Foral de Vizcaya, hasta la terminación de la últil
ma gil.erra civil; resultando que por virtud de orden general
de la división de Vizcaya, de 31 de julio de 1872, todas las
tropas de las diversas armas é institutos que residian en
Bilbao quedaron constituyendo una brigada, y que, desde
entónces, la referida Guardia Foral permaneció constante
mente en operaciones de campaña, formando parte del
ejército del Norte hasta la terminación de la guerra, y con
curriendo a diferentes hechos de armas, sin que en dicho
periodo de tiempo se dedicara' especialmente al servicio de
guarnición de la plaza de Bilbao; considerando que por real
orden de 19 de agosto de 1886 (C. L. núm. 358), se halla re
suelto que a toda la guarnición de Bilbao durante el último
sitio,.le es de abono el tiempo doble de campaña de que
trata el arto 1.0 de la ley de 3 de enero de 1877, -y que por
otra real orden de 22 de noviembr~ de 1887 (C. L. núme
ro 488), se resolvió, asimismo, que sólo corresponde la
restricción del abono de tiempo a las fuerzas que con8titu
yen la verdadera guarnición de las plazas enclavadas en el
territorio de la guerra, pero no a las que se hallen en ope
raciones, aunque sin perder esto rar~cter rr¡::idan nrcidf'n
tnlm(;nj,e ('11 1l.l;';:Wll1¡': <1(, <lkh:l:' p.bz¡¡,'. f::. ~l. la Il('illtl Jk
!Jel1'to Jd Heüw, OH llUIllLtl'O Jo bU ~lugUI:-¡'u Hijo el Hoy
(que Dios guarde), de acuerdo can lo informado por el
Consejo Supreme> de Guerra y Marina, ha teilido !Í bien

resolver qtre al general de lTrigad1t D.~ AgmIar y fliO'S
dado, le corresponde el abono por entero del doble tiempoue
campaña desde el dia 1.0 de junio de 1873, féCh'a. mlqua
tomó el mando de la Guardia Foral de Vizcaya, hasta el
20 de marzo de 1876 en que terminó la: última guerra civil;
disponiendo, al propio tiempo, que esta resolución se haga
extensiva a todos los que se hallen en iguales condiciones
que el mencionado oncial general.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
nnml consiguientes. D1ef!. guarde á V. E. m'l1chos 'aficiJ.
Madrid 2 de octubre de 1891.

Azc,bUUGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de ese Inlltituto, D. Mariano Martín Gortín,
'en súplica dé abono de tiempo de servicio, el Rey (<¡no Dioa
¡uarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por V. E. en 12 de septiem
bre último, no ha tenido ábien acceder á la petición del in
teresado,' por no estar comprendido en la real orden de 3 de
julio de 1889 (C. L. núm. 303), que es en la que funda la
solicitad.

De orden de S.M.lo digo aV.E. para suconociJ;niento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1831.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

.Señor Capitán general de las ProvÍRmas Vaicobgado.

- .. -
ACADEMIAS

(:).~ S:ECCIÓN

Excmo. filr.: Con el nn de reunir todoe loa dato. rela
tivos al per~onal de lal academia. y cole¡iOl preparat<>rlol



1,-
Fecha. Glases y demás serviclpl

Ar:mll ó cuerpo Claáéli NOMBRES que estén á su cargo en el curso
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XOTAI!. LIL' L'll,rttll! Mm, 1 U inipHmid in lii Ai;i{Miúiit~ tli> aplíL'ndóIi.
Lit lUIIU. ~ d ..bt quedRr en hl~nco.

D. o. núm. 215

Curso de 1891 á 1892

3.° Respecto á los alumnos de los Colegios p,-epm'ato?"Íos.
Indicación en los alumnos de tropa, de su empIco, ar
ma,regimiento" batallón, etc., y tamoién de los que están
poi:se~undo año en el Colegio.-Relación de los internos
dé ti:9P¡L-En los alumnos paieanos, clasificados por los
años ~c~démicos que estudian, fecha de ingreso, é indica
cIÓn dE! los que repiten año.-Alupmos q,ue go~al1, penstón'
redúCida 6 gratuita.-Indicación de los que son interí10s y
extei·nos.

Es, asimismo, la voluntad de s. .M" que estos !mtece
dent~s; ajustados a los formúlarios que a continuación ~e
ins6Han, se encuentren en este Ministerio el 15 del mes ac
tual, excepto los de alumnos de los colegios preparatorios,
que se remitirán en todo el mismo mes de octubre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1891.

Señores Capitanes generales de Aragón, Extremadura, Galicia
y Granada, Inspectores generales de Caballería, Artilla
ría, Ingenieros y Administración Militar y General Sub
secretario de este Ministerio Inspector de la Academia
Generiilllilitar.

4 octubre 18~1

Número 1

RELAOIÓN de jefes y oficiales

io

Acaáefiíia , ,:. óCo~eg;o pré:p~i'atdrio militar de .

militares, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha dignado disponer que V. E. remita á este
Ministerio relaciones nominales de jefes, oficiales y alum
nos de dichos centros que comprendan los datos siguientes:

1.0 Respecto á iefes 11 ojiciales.~'Empleo, cuerpo ó abÍla
á que pertenezcan.-Fecha de su destino á la Academia ó
Colegio.-Clas.s qUEjo tienen ,á sp. cargo y demás servicios
que aeseIl1~eñan'auiante el Cl¡rso de 1891 á 189~.

2.° B~pecto á los alu1Jln9S ae ras ácadimlias.-Emp~eos en
la acadefuia respectiva.-.lJ;n .los que procedan, de oflci#ea
de otra arma, indicáció:q de ésb y empleo en eUa.-Eh los
p~oced~nt~s de tropa, emple~, arma, regimiento, batalión
etcétera.-Individuos de tropa que disfrutan gratificación
de tres pesetas.-Idem de id. que disfmtan haber.-Indi
vidll-oS qU6 gozan pensión, categoria de ésta y fecha de la

, concesión.-En la Academia General, indicación de los
alumnos que son externos.-Fecha de destino á la Acade
mia en que esMn.-lddm dé ingreso ~n la General y la mis
ma fecha respeCto á aigttnA intermédia si hán pasaffo por
ella.-Indicación de los que repiten curso,

Las listliB saran por afios acadérnicol'l, 8eparando en la
GeilerallOB de flegundo año p~parátorio para Caballeria, y
terooro preparatorio para. Artilleria Íl Ingeníeros.-Relación
de los alumnos erlraujeros.
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NÚ1nUO 2

Academia de . Curso da ~891 á 1892

, A ÑO

RELAOIÓN de los alumnos que ~e c~:rsa:Q.,-,,,

1'" t::;!

ALUlNOS QUE PROCEDU m EJ~RmO Ji ~ mHA DE INGRlSO Gratiftctl.CiÓn
~ de tre~ peiet&,(O l:J
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KOTAS. La casilla núm. 6 se suprimirá en las Academias de aplicación,
La núm. 7 dejará de incluirse en la Academia General.
La núm. 9 se suprimirá en las de Artillería y de Ingenieros.
Las indicaciones respecto á permanencia en alguna Qtra acaderr.ia, se estamparán en la núm. 10.
La núm. 11 debe quedar en blancG,
Los alumnos extranjeros, donde los haya, deben relacionarse por separado.

Número 8

Colegio preparatorio milita.r da .

RELAOIÓN de los alumnos de trop~

.Arma Ó Imtituto :Cluei y regimiellto, batallón, etc. NOMBRES E!tudian por 2.· año OMUV;.lOlO)l'"
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NOTA,s.-En la ensilla :núm. ti ~ ~si~ll.~án lóe qUt\ ~t~13..011 BU!:I r~tl'Mi~. *tlnifeiJ1'\b;, blm~', é~l ~'~Í1"~.~ ..

a.l'toidélérvlc!b é'idflas.~ !'l''t:".- ~." mp.pt:;t!H1I 1'.1: l."::' ~!:~"é '. - . ;1.'1'- ... ,.'. ¡;.B< -~-\::,." ,.,,,

La nlim, 6 q'uiJQ.llrá en lilaneo,
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Colegio preparatorio milit""r de ..,......,..,.... ,.

Ar~o

D. O. núm. 2115

Curso de 1831 á 189~

RELAOION de los alumnos paid1Hos que le cursan

!
RepU_ Fech.a de ingreso· GOill\n.pensión reducido

NOMi3'RE~ cur80 E:dernos en el Colegio ó plaza gratuita OnSJiRV.A.CIONBS

~-_. ".- ,- ---- ..

1 2 3 4 5 6 7
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¡
I

NOTA..-La casilla núm. 'l debe quedar en blanco.

-.-
eAlmIOS DE :RESIDENCIA

4.a SECCION

Ez4::tIlW. Sr.,; En vista..da:.lm.instancia cursada por V. E.
á 'Jste' Mtnistm'io,:' cID 18 cm septiembre último, promovida
por el primer teniente de la escala de reserva de Infantería,
Don Emeterío Antón Sánchez, en sQp1iea. de traslada;¡; su re
sidencia- á: Sftntiag,,' de' &ba', el Rey (q. D~ g.); yen BU nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del intereSlilido, Cl'ln 8l'reglo lÍo la. real orden de 30
de octubre d.e 1889 (C. L. núm. 531).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad'rid 2 de octubre de 1891.

AzCÁRRA.GA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja é Isla de Cuba
é Inspector general de Administración Militar.

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo segundo del regimien'!;o Infantería de Covadonga, en si
tuación de reserva activa, Victorio Soldevilla Huerta, en so·
licitud de autorización para trasladar su residencia á Puerto
Rico, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Regente
deLI~{Jjno...sfi.hu.ervido acc.e.dw: á lo. solicitado, como gracia
especi.ril., atendiendo que al recurrente le falta poco tiempo
para p~llar á, la segund'a reserva. .'

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. DiOi'l guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán.g.en~aJ. de GastiY.la.Nueva·.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

_.- ----.........__..._--
CO~¡OS PREPARATORIOS :MILITARES

5.a SECCION

Excmo. Sr.: No habiéndose cubierto dentro del plazo
de la convocatoria en los Colegios preparatorios militares,
laa vacantes de alumnos paisanos anunciadas, y habiéndose
recibido con posterioridad á dicho plazo instancias en soli
citud de ingreso en los referidos colegios, el Rey (que Dios
guarde), y ~n su nombre la Rdna Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder á los individuos comprendidos en la
siguiente relación, que empieza con D. Bernardo Almonacid
Reyes, y termina con D. José Arizcun Anduaga. ingreso en los
colegios que se designan en dicha relación con las condicio
nes que en la misma se expresan.

De real. orden lo digo á V. E. para' au conocimiento y
efectos cOl'l'espondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de octubre de 1891.

AZOÁRRAGÁ

Señores Capitanes generales de Granada, Aragón y Galicia.



Belaci6n tI 'IC ,.' cita
RELACIÓN de los alumnos paililanoz :Á quienes, por real orden de cst:t fecha, se concede ingreso en los colegios preparatorios

militares.

I D. O. núm.' 2H> 4: octubr<';l 1891

Condiciones dé lurreao
Colegio en que hlln

Sombre~ de 103 alumuoa
tutorc~ ó cllCD)'g:dloa obtenido plazlt

--------------_1 - 1 ------"-------
j

I'D. Diego Almonacid Labrador, te-)
D. Bernardo Almonadd Reyes.. " .' nie,nte coronel, p.rimer jefe de laI CaJ~ d~ reclutamIento de la Zona _.' "

de CádIZ 'jGranMa " Oefiti'ltiV'o.

í
D. Nicanor Soria Fernández, capi

» Nicanor Soria Osario.... '" ,. . . tan, retira.do, plaza de Roldán,
número 2, 2.°, Cartagona .

, Jaime Vela5co Prada m.1! .Matilde de 1'~ada Meruendano, ')Lugo ; ;~condicional h~sta, la prese.nt~-I Ponferrada (Lean) " . , _. \ cióll de certIficado academl-
, tD. Eduardo Flórez; coronel del Reál co de haber aprobado las

»JoséArizcun Anduaga Cuerpo de ~la~arderos, I:0pe de\Zaragoza.. ~.; .. ;( nsign:turas_de 1.0 Y 2.o aüo
Vega, 61, prlllClpal, MadrId..... de 2. ~n6enanza.

I . I 1
Madrid 2 de óctubfe M 18tl1. - .....

f
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. l\Jll
drid 3 de octubre de 1891-I .\ZCÁRRAGA

Señor Capitán general de CastiUlda Nlleva.

Señores Capitanes generales de la Isla de Guba t Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspector general de Caballería é In!
pedal' de la Caja General de Ultramar.

~

AZCÁRJiAGA

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo lÍ lO IlO'lieiiád0 en 19 iflFl'!;Jtneia
que curSQ V. E. á este MinisMrio; en 24 de fleptitlmbre pró

, ximo pasado, promovida por el: prhri:el' '&-eniéntté <le It.ílínte¡ria, destina.do á Cuba, D. Vr!:lentíft VHItlTnefráí:leos 11 PlUJo, E'n

!
la actualidad en expectaei¿n de embarco, 01 Rey (q. D, g.),

. y en su nombre la Rtina Regente del Roíno, ha tenÍ(;o á,
1 bie11 cOllcederle un mes de prórroga á b expl'osatln f;ÜUat j()lJ,

Señor Capitán general electo de las Islas Filipina!;. ! sin goce de sneldo alguno, con arreglo á: lo que proviene t'l¡artic\l.lo 37 del r~glfttnl;hto d6 pMJe~ it Ultrámar; aprobado
Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas, Castilla la púr r6l11 d6~ll!ttO ud 18 dé 1»atz(J ~lti~ (e. Í!J: Rlbft;lij,);

Nueva y Cataluña, Inllpectores generales de Infantería y De real orden lo digo á, V. E. p&l'8 il't't eecfioaimié!l:!o y
Administrácidn Militar é Inspector dé la Caja General de demás eféeto,S. Dioo ~a:ffle« V. E: mnehoel tdro.. Ma-
Ultramar. drid 3 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, en comunicación de es1ia fecha, el Rey (que
Dio~ guarde), y en BU nombre ia Heina Regente del Reino,
se ha servido nombrar ayudantes de campo de v. E., al co
mandante de Infantería, D. Francisco Oríiz Aguado, que des
empeñaba el mismo cometido ti sns inmediatas órdenes en
su llnterior des~ino, y al primer teniente do la misma nrma
Don Ramón Despujol Sabater, que 00 la actualidad presta sus
servicios en el batallón C(lzadores de Alfonso XII, núm. 115.

De real orden lo (lIgo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehol' años. Ma
drid 30 de septiembre de ] 891.

-.-
,

7. a SEGCrON

Exorno. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 21 de septiembre pró
ximo pn.sado, prQmovida por el comandante graduado, ca
pitán do Caballería, destinado á Cuba, D. Emilio Regal Bru·
gues, en la actualidad en expectación de embarco, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg~nté d~1 Reino, hil
tenido á bien concederle un me s de prórroga á la expresada
fJituación, flin gucu de suddlJ dg\\ll'), con arreglo á lo prc
nmido cm (:1 Hl't. ;yj dt1J. l'uglulliull,O üe pH/:e¡,; Ú rHl'llllHlJ',

uproLuuu por real u\'Ul'lJ,lJ UO 10 <le marzo último (C. L. nú
mero 121).

DA rOAl orden'lo digo ti V. E. pClrrl tlU conocimiento y

Señor Capitán general de Galicfa.

Señores Capitanes geueraJeen~ la Isla de Cuba, Ándalncia,
Btirgl5S y &1s.tnltt la N'tlijri¡ ~t8f~Md~ fi'.lt'Mt~l1á
é Inspector de la Caja~fe~.

INDUL'rOS

Excmo. Sr.: En vii.tac1e lasin"tulleins pro1l1iwidas por
lOB confinados en el penal de Ceuta, Ignacio Ruiz Fuentes ...
Valentin Arrán Vicente, yen 01 de Chafarinas, Víotór G()UZá~1

~~e~~~:~á:e~Yiti.Oá.~dáu;e~~ ~~~r:tiil:~ñJ~kóoe:;ii;ld:·
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AZCÁRRAGA

-+-

9. a SECCIÓN

UATEIUAL DE INGINIEROS

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capit@es generales de la Isla de Puerto Ri,::o, Anda
lucía, Bnrgos y Gqlicia, Inspector general de Artillería é
~ de la ~aGeneralde~.

Señores Oapitane,s generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspector general de la Guardia Civil é
Inspector de la Caja ~enerl\l de Ultramar.

Señor. Cagit.4p. gfjn({;rll,l de Extremadura.
. '.' •. l" .• ,"

en Bftc1ajoz, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tcnido á bien concederle dos meses de
prórroga por igunl cOnCDl)~o a la expresada situación, con
goce de la mitad del suelao reglamen~ario, en razón al mal
estarlo ele HU salud, que acredita por medio dcl correRpon
diente certificado do reconocimiento facul~ativo, según pre
'\Íenen laR insJ.rucc;ones de 16 de marzo de 1885 (O. L. nú
mero 132).

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardc á V. E. muchos años,
Madrid 3 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

~eñor Capitán general dcla Isla de Cuba.

I
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen

. tada instancia que V. E. cursó á este :Ministerio, en 2 del
I actual, promovida por el capitáu de la Guardia Civil, del
i diBtrito de la If'la de Cuba, D. Mariano Pérez Gómez, en la
1 actualidad cOlllicencia, por enfermo, en Toledo, el Rey (que

fefiorea. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, l' Dios ~u.arde), ~ en su nombre la Reina Regente ~el, Reino,
CapItán gene:J;1,U de, ~~ Y COI;rlll~<lml~ general Q¡é-' ha tomdo ó. bIen concederle dos meses de prorroga p~r
Ceuta. 1" I igual con.cepto á l~ expresada situación, con goce de la IDl-

, . tad del sUl?ldo reglamentario, en razón al mal estado de su
~ salud, que acredita por medio del correspondiente certifica-;

do de reconpcimiento facultativo; según previenen las ins
trucciones de 16 de mar~ de 1885 (C. L. núm, 132).

De rcal orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. 'Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 3 de áctubre de 181J1, -<

Excmo. Sr.: En vista de In, in~tancia promovida por la
madre del co~finado en el penal de'tIelilla, Fernando Cuadal
lIarco, en súplica de que se le conmute á dicho su hijo por
otra menos grave; la pena de recluBi6n militar perpetua que
sufre y le fué conmutada por la de muerte á que le senten
ció el Consejo Supremo[de Guerra y Marina, en la causa' que ¡

por el deli~ d,e homiQidio se le siguió en e,se' d.~strito en mayo ¡
d~ 1886~ Y teniendo en cuenta que ya ee apreciaron todas las 1
circunstancias favorables al llevar á cabo la expresada con- ,
mutación de pena, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la Rei-l
na Regente del Reino, de ,acuerdo con lo informado por
V. E. en 1.0 de julio último, y por dicho alto Cuerpo en 11
del me$próximQ pasado, ha tenido á bien desestimar la
mencionada inliltancia.

De real orden lo digo ¿ V. E, para BU conocimiento y
eIectoB consiguientes. Dios guarde á V, E. muchoR añoRo
:Madrid ~ 9-~ P9~gbre de 1891.

marzo de 1890 (D. O. núm. 53), cnla p€ua de reclusión mi
litar perpetua que extinguen, por la que qucdó substituida,
en via de revillión, la de cad8na también perpctua que su
frian al ser indultados de la de muerte que les fué impues
ta el18 de febrero de 1882, en causa ecguida en efe distri';o
por el delito de ecdición, siendo soldados del regimiento In
fanteria de la Habnná; teniendo en cuenta la gra-vedad del
delito, y que en su ejecución concurrieron entre otras espe
ciales circunstancias la de haber dado muerte ti un oficial;
considerando que el hecho de no haberse aplicado á los in
teresados ninguno de los indultoa generales haJ:¡idos. de
muest1'l\ ~.ue el delito no estaba relacionado en nada con la
política,y que;~iamentese trata de insubordinación, que
se calificó de sedición "PNlill número de delincuentes y for
ma de ejecutar el delito, el R~y~J).g.) , yen su nombre
la Reina RG~eni¡e d,el R,ein,o, de conform.1dM~lo expues
VJ· PO¡ e}, CoW?ejQ ~p:t~mo de Guerra y Marina, en Hfi
~eptiembre~J:tiíno, sa" am:vido desestimar. la solicitud de
los returrenoos. " ,

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
fines. c9~eii~es,' tHos -guarde °á V, E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1891,

AZCÁRRII.GA

~eftor Capitán general ~e Ar1l6ón,

Señores Presiden:t;edel G~;!~~prtlw.Q do Guerra y :\lJarina
y Capitán gene:ral de Granada.

7.fIo S~C9ION

,mxcmo. ªr.: 4(lced~~11d.o 4 lo s.olicitado en l~ doci.l·
mentada in$tªpcia que V. E. cursó á este Ministerio, en 18
de septi~tQbre próxi:r::p.o pasfldo, pro~pviqa por (jI coman
dante dfl Artlllerj¡l, dftl q.istrito de :rlJ.:e~9 Rico, :p, Top:¡át !le
aeina y 1f~tJ.ia. en la aétualidad con licencia, por eufermo,

Excmo,. Sr,: El Rey (q. D. g), Y en ¡m nombre ltl. Reina
Regente del Reino, lJR tel'l.ido á bien aprobar la propuesta
e\On~ual que remitió Y. K en 27 de agosto último, impar,
tante 562'50 pesoll, para aumentar el presUp~lesto de ex
plotación del ferroearril de la Trocha de Júcaro a Morón.

Dé N'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cf¡.'Gw!' consiguientes, DioR guarde i\ V. E. muchos años.
!\(¡'¡tlri(l 2.ete octubre de JR91.

....:,..><.. ......~'

Excmo. Sr.: .El Rey ((j, D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tonido á bien aprobar los progre

.sos de las obras y servicior-: á ('argo dC'l Material de Ingenie-
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ros de esa Isla, corre8pondientes al cuarto trimostro dol
ejercicio dc 1890 á 1891.

De n~nl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientcs. Dios guardo á V. E. mucl10s afio",.
Madrid 2 de octubre do 1R91.

AzdRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propnes
ta de inversión do la dotación del material de Ingenieros
de esas Islas, correspondiente al actual año natural, que re
roiti6 V. E. á este l\Iinisterio en 6 de mayo último, la cual
importa 175.000 pesos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\1adrid 2 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
.. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fecha 1.6
del in~s próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el
anteproyecto de ei"cuela práctica dol 4.o regimiento de Za..
padores Minadores, asi como su presupuesto, importante
10.000 pesetas, siendo éste cargo i11 :Material de Ingenieros, I

en el corricnte ejercicio. .
De real orden lo digo á Vill. para su conocimiento y de

más efect~s. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. :Madrid
2 de octu5re de 1891-

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é
Ingenieros y General Su~secretariode este Ministerio Di
rector del Material de Ingenieros.

-.~

PENSIONES
"

6. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
esta corte, con fecha 23 de mayo próximo pasado, por Doña

. Leocricia Guitard Martinez, viuda del comandante de la
Guardia Civil, D. José Derqtú y Rios, en solicitud de pen
sión de gracia; y oponiéndose á los deseos de la interesada,
distintas disposiciones dictadas sobre el. particular, recorda
das y ratificadas por real orden de 2 de marzo de 1858, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de confoxmidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina cn 7 del mes próximo pasado, I'e ha ser
vido desestimar lit referida Instancia.

Do real orden lo digo tÍ V. ·E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años. Madrid
2 de oc~ubro ele 1891.

AZ'CÁRRAG.4.

Señor Capitón general de Castilla la Nueva.

Señor Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y l\-Yarina.

Excmo. ~,:1'.: En 'd.stn. de tnl11. im:{;1ill<::a })l'omol'ida on
Barbastro, con fecha 23 do abril Fóximo pasado, por Doña
Petronila Olivera y C1111ejá y D.o. Carmen Marzo Olivera, viu
da y huérfana, respectivamente, del músico mayor D. Mn
ritmo Marzo y Latona, en solicitud de pensión de gracia; y
oponiéndose ú los deseos de las intenmadas varias c1isposi
cioneFi recorcladns y ratificadas por real orden de 2 de marzo
de 1858, 01 Ray (C],. D. g.), yen su nombre la Reina Regento
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en L1 del me., próximo pasa
do, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
demás ofectos. Dios guardo á V. E. muchos años. IIIac1rid
2 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo ~upremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vist. de la instancia promovida por
Doña Francisca Romero Gil, viuda de D. Manuel Alcalá Pa
rody, que dice prestó varios servicios al Estado, en súplica
de penAión de gracia; y oponiéndose á lo solicitado distin
tas disposiciones recordadas y ratificadas 'por real orden de
2 de marzo de 1858, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, do conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes pró
ximo pasado, se ha servido desestimar la referida instancia
sin perjuicio ne otorgar á la interesada ración do Africa,
caso de resultar con derecho á ella, para lo cual debe docu
mentar su solicitud en forma conveniente.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimientó'Y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 18Ul.

AZC'\RRAGA

Señor Capitan general de Granada.

Soñar Presidente del Consejo Supremó de Guerra y Marina.

.....-
RECLUTAMIENTO Y nEEKPLAZO DEL EJÉROITO

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la, inf5tancia promovida por
los presidentes de la Sociedad de padres de soldados sortea
bles en las zonas militares de esta corte, para la redención
del servicio militar activo, en solicitud de que el año de
re¡;:ponsabilidad que establece el arto 166 de la vigente ley
de reemplazos, se (mente desde el ingreso en Caja de los
substitutos, y que se organice un servicio por el cual pueda
saber cada uno de los substituidos si sti respectivo 8ubsti
tuto falleció ó desertó mites del año, ó si cumplió con sus
deberes hasta después de transcurrir clicho plazo, el Rey
(C],. D. g.), yen RU nombre la Reina Regento del Heino, ha
tenido á bien disponer se manifieste á V. lB. que el año de
responsabilidad de los substituidos no puede menos de con
tarse desde la fecha del embarco de los substituto5, con
arreglo á lo dispuesto en real orden de 15 de junio de 1889
(C. L. núm. 267), dictada de acuerdo con el Consejo de Es-'
tado en pleno, y que no cs necesario disponer que se notifi
qne á los substituídos si su respectivo substituto desertó
antes elel uño, una vez que la autoridad militar corre~pon-

...
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di0n-[0 tiene In o¡,r;.~:¡r'·¡';;l lIé' bnce'l'1o saber á los interesados
(';m fürn'c (ln~,('1'H¡ :1,:; el )'d"r:<1o arto lBG, y que no se eubrCli
];:R hi}:'¡': de 1(,f' fml,~;,h¡t()" en los casos de fallecimiento ó
c.h- :¡:ut.iJid"d Cll i'lllleiOTlCS del EOl'vicio.

De rea1orden lo di¡::o 11 V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. bios gUl.1rde á V. E. muchos años.
l\Iudrid 2 de octubre de 1891.

AZCÁRlIAGA

•"eñor Capitá.n general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 14 de septiembre ultimo, dando
cuenta de que en la relación de mozos sorteables remitida
á la Zona de esa plaza por la Comisión provincial en 1.() de
diciembre ultimo, figura por duplicado el recluta Juan Ji
ménez Benítez, y que fué incluido con dicho segundo ape.
llido, que eH el verdadero, y con el de Villodres, .obtenien
do en el sorteo los números 996 y 738, el Rey (q. D. g.), Y
en 8U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que se ,erifique un sorteo especial, en la forma que
determina la real orden de 7 de febrero de 1889 (D. O. nú
mero 32), con objeto de asignar á dicho individuo el núme
ro que le corresponda.

De la propia orden lo digo á V. E. para I3U conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde A V. E. muchos
años. Madrid 2 de octubre éle 1891.

AzéÁRRAGA

~eñor Cnpitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia premovida por 01
recluta de la Zona do Luan'a, perteneciente al último reem
plazo y con destino {¡ lTltramar, Franc~scoMencía Fern2ndez,
ell Bolicitl1d de que se le autorice para presentar un substi
tuto,ellley (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de aene,rdo con lo informado por V. E. en 19 del
mes antorior, no ha tenido á bicn acceder á los deseos del
rec llr!'(;J1 te, por haber transcurrido el plazo señalado, én el
artículo 104 de la ley, y real orden circular de 17 de marzo
último (D. O. :QlÍl11. GO), para la admisión de substitu
ciones.

De orden de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
dectos consiguient(s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octul?ro de 1891.

AZ{lÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

:REEMPLAZO

4. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó
á opte Ministerio, en 18 del mes próximo pasado, promovi
da p01' 01 primor teniente dol regimiento Infantería do Al
mallBa, D. Natalio Lozoya Villacampa, !5olicitando pasar á
¡;:it.unción de reemplazo, con residencia en Barcelona, el Rey

(quo Dios guarde), yen su nombre la Rdna Rogente del Rei
no, ha tenido Abien acceder á la petición del interesado, con
arreglo al arto 6.0 ele la real orden circular de 28 de enero úl
timo (D. O. núm. 22).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.' Ma·
drid 2 de octubre de 1891.

AZC.\HRAGA

Señor Inspector general de Infantería .

Señores Ca..pitán general de Cataluña é Inspector general do
Adminístración Militar.

Excmo; Sr.: .En vista de la instancia que V. E. cutsó á
este Ministerio, en 18 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente del arma de su cargo D. José Tey
Buzzi, solicitando pasar á situllcióIi de reemplazo, con resi·
dencia' en Zaragoza, el Rey (q. D. g.), Y en su nomb,re la •
Reina Regénte del Reino, ha tenido abien acceder á la pe
tición del interesado, con arreglo al arto 6.0 de la real orden
circular de 28 de enero Ultimo (D. O. numo 22).

De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid
2 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería

Señor Capitán general de Aragón é Inspector general de
Administración ltilitar. ,
Excmo. Sr.: En vista de la ihBtancia quo V. E. curoo á

este Ministerio, en 18 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente del arma de su cargo, D. Francisco
Roldán Carrillo, solicitando pasar á situación de reemplazo,
con residencia en Rute (Córdoba, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado. con arreglo al ar·6. 6.0 ¿'e la
real orden circular de 28 de enero último (D. O. numo 22).

De la de S. 1\1. lo digo AlV. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de octubre de 1891.

AZCÁRl~AGA

Señor Inspector general de Infantería:

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de
Administracíón Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl:sól.Í.
este Ministerio, én 18 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente del arma de su cargo D. Rícard? de
la Canal de Vilar, solicitando pasar á situación de reempla
zo, con residencia en Vich (Barcelona), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente dol Reino, ha tenido ti bien

1

acceder á la potic~ón del interosado, con ~r~eglo al arto ü;o
de la real orden CIrcular de 28 de enero ultImo (D. O. nu
mero 22).

\ Do la de S. M. lo éligo aV. E. para su conocimiento y

\

¡
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de oc:;ubro do 19~!1.

AZCÁRRAG.A.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 24 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente del arma de su cargo D. Manuel Sán
chez y Sánchez, filolicitando pasar á situación Je reemplazo,
con residencia en Toledo, eLRey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo al arto 6. o de la real or
den circular de 28 de enero último (D. O. núm. 22).

Dé la de S. M. lo digo á V. E. para i!!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspeeíor general de Infantel'Ía.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
nera! de AdJnfuistración Militar.

-. -
RETmos

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
este Ministerio, con fecha 17 de septiembre último, y ha
biendo cumplido la edad reglamentaria para el retiro el co
ronel jefe del Cuadro de reclutamiento de la Zona Militar
núm. 31, D. Vicente A1vajarO'!ltan-ed', que desea fijar su re
sidencia en la Coruña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer quo el
referido .coronel sea baja, por fin del presente mes, en el
arma,á,que perteneoe; expidiéndole el retiro yabonándose
le, por la Delegación de Hacienda de dicha capital, el suel
do provisionalde 562'50 pesetasmeusuales, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra. y Marina informa acerca de los de
rechos pasivos que, eJJ. definitiva, le correspondan, á cuyo
fin s61e.-remite, con esta fecha, la hoja de servicios deUn
teresad<1.

De reRl.ordenlo digo á V. E. para su conoc.imiento y
efectos comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de, 1891.

AZCÁRRAG.A:

Señ')r Inspector general de Infantería.

Señores' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
8apittit'l general de Galíeia é Inspooilor general de A:dmi
nistractén Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 17 de septiembre último, promo
vida por el teniente coronel del regiIXfiento Infantería de San
Quintín núm. 49, D. Juan Amado Aguílar, en súplica do sn
retiro para Chelva, con los beneficios que concede el ai·t. 25
de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885

(C. L. núm. 295), aquo se considera con Jel'echo por haber
servido en Ultramar más de seis años, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder a la expresada solicitud; disponiendo que el referi
do teniente coronel sea baja, por fin del presente mes, en el
arma aque pertenece, expidiéndole el retiro, y abonandose
le, por la Delegación de Hacienda de Valencia, el sueldo
provisional de 450 pesetas al mes, y por las caj as de la Isla de
Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, importante
150 pesetas mensuales, como comprendicl.o en la regla se
gunda de la real orden circular de 21 de mayo do 1889
(C. L. num. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
JlrIl1rina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan, á cuyo fin se le remite, con (jsta fe·
cha, la expresada solicitud y hoja de servicios del intere
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V" E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supr.emo de Guerra y Marína,
Capitanes generales de Cataluña, Valencia é Isla. de Cuba
é Inspector general de AdministvaciÓfi l'IijIitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. clirsó a
este Ministerio,'con fecha 17 de septiembre último, promo
vida por el comandante del Ouadro eventual del regimiento
Infantería Reserva núm. 11, D. José Bernabeu García, en so
licitud de su retiro para Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado comandante sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién
dole el. retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacien
da de dicha capital, el sueldo provisional de 375 pesetas
mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan, acUYG fin se le remite, con esta fecha, la
expresada solicitud y hoja de servicios dol interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de octubre de 1891.

AZGÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Admi·
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vir>ta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 19 de septiembre último, promo
vida por el comandante del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Reserva núm. 8, D. José Navarro Sánúhez, en sú
plica de su retiro para T.oledo, con los beneficios que con·
cedo el arto 25 de la ley de presupuesto$ de Cuba de 13 de
julio de 1885 (C. L. núm. 295), á quo se considera con de·
rccho por haber 8ervido en Ultramar más de seis años, el
Rey (q. D. g.), Y e11 I'JU nombro la Reina Regente del Hoino,
ha tenido á bien acceder ala exprosada solicitud; disponien
do que el referido comandante sea baja, por fin del presen.
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1.0 mos, Gl1 el arma ú quo pertenece; expidiéndole el rot.iro y
ab'onandoEelc, por la Delegación do Hacienda do dicha c;,
pital, d Eueldo provisional ele 375 peflctas al mos, y por las
cajns do lnf' isJns Filipinas, la bonificación del toreio do di
cho halJer, importmY~e 125 posetas mensuales, como com
prendido en la regla segunda de la real orden circular de 21
de mayo de 1889 (C. L. nÚm. 210), ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo fin se le
remite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de ser-
vicios del interesado. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguient~s. Diol'l guarde A V. E. muchol'l años.
Madrid 2 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

i3eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitan~s gene~alea de Castilla la Nueva é Islas Filipinas
é Inspector general de Administración Militar.
•

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio, con fecha 18 de Iileptiembre último, promo
vida por el capitán del Cuadro eventual del regimiento In
fantería Reserva mím. 35, D. Bernardino García Lozoya, en
solicitud de su retiro para Pontevedra, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por
conv:niente disponer que el expresado capitán sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién
dole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda
de dicha capital. el sueldo provisional de 225 pesetas men
suales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in-

,forma acerca de los dereªhos pasivos que, en definitiva, le
correspondan, á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la ex
presada solicitud y hoja de servisios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimwnto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1891.

.A;'.CÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Galicia é Iú.spetltor general de Ad,mi-
nistración Militar. '

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
Y. E. cursó á este Ministerio, con fecha 12 de septiembre
último, formulada á favor del músico de primera clase del
regimiento Infantería de Covadonga núm. 41, Rudesindo Hi
dalgo Gómez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle dichu retiro
para Holguín (Isla de Cuba); abonándosele, por las cajas de
la expresada Isla, desde 1.o de noviembre próximo venidero,
el sueldo provisional de 37'50 pesetas mensuales, como com
prendido en la ley de 26 de abril de 1856, equivalente á
~3'75 pesetas con el aumento de real fuerte por de vellón,
durante su permanencia en Ultramar, según lo dispuesto en
orden do 16 de julio de 1869, ínterin el Consejo Supremo
de Guorra y Marina informa aeerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la doci.lmentuda propuesta del interesado.

De re'al orden lo digo ay. ID. para su c'Onobimie'l1to y

efectos consiguientes. Dios guardo :í V. E. muchos años.
Madrid 2 de oc~ubro de 1891.

AZCÁRRÁGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Jlarina,
Capitanes generales de Castilla la Nueva é Isla de Cuba é
Inspector general do Administración Militar.

-.~

~V~~~Jf~~.A:;~O,~

4.& SECCIÓN
.... .:; ".'" ,!, ...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. .lj;. cursó á
este Ministerio, en 15 de septiembre íiltimo',' promovidá por
el segundo teniente de la escala de reserva del, 'arma' a,e Itn
fantería, D. Ramón Pelayo Gomis, en situación' de' sÍlpérnu
merario, ilolicitando volver al servicio activo; el' Réy" (que
Dios gmcrde), i en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha teniafi á bien acceder á la petición del interesad9, con
sujeción á lo preveni9-0 en el arto 4,.0 de la real orden circu-
lar de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362). . '.

De la de S. :M. lo digo a V. E'. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de octubre de 1891. .' '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Ca~l~a.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
lIIilitar. .

-.-
TBANsronTEs

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.~ Terminados los trabajos que se habían
encomendado á la Brigada Topográfica de Ingenieros' en la
demarcación de la Comandancia de Gerona, y de acuerdo con
lo propuesto por V. E. en su comunicación de 23 de septiem
bre último, el Rey (q. D. g.), yen su nQmbre la Reína Re
gente del Reino} ha tenido á bien disponer se traslade dicha
Brigada á :Mahón, con objeto de levantar los planol'l, c.uyo
detalle comunicará V. E. al Subinspector de Ingenieros- de
Baleares.

Es, al propio tiempo, la voluntad de S. M., que el.trans·
porte de la fuerza y del material, así como el de las familias
y equipajes de lbs jefes y oficiales, se haga, por esta vez, ha
ciendo uso de la via férrea yde la marítima'por cuenta del
Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucqos añoli.
Madrid 3 de octubre de 1891.

AllCÁR:RAGA

Sefior General Subsecretario de este Ministerio Director gene
ral del Material de Ingenieros.

SeñoresCapitanes generales de Cataluña é Islas Baleares é Jus-

. ~~l'6S,gell~~~les. de Inge~ier~(Y,Ád~i~~~~'í~:- ....
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el segundo
teniente alumno de la Academia de Aplicación de Artillería,
Don Eduardo Chao y Sedano, y del certificado médico que
acompaña, vengo en concederle un mes de prórroga á la li
cencia que por enfermo se halla disfrutando en Vigo.

Dios guarde á V. K muchos años. Madrid 2 de oc~ubre

de 1891.
Burgos

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Galicia y ~eñor Coronol Diroetor de la Academia de Apli
cación de Artillería.

~_. -~-+-------_._-

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Cí'J'culm'. Vacante la plaza de maestro armero del pri
mer batallón del regimiento Infanteria de la Constitución
núm. 29, los aspirantcs que deseen ocuparla promoverán,
desde luego, sus instancias que, debidamente documenta
das, serlÍn cursadas por condueto de sus respectivos je.feH al
señor coronel del cuerpo en que ha de Vt)riticarso el COIl-

curso.

Madrid ~ de octubre de 1891.

El Inspector general,

Primo de BÜ'crct

PARTE NO OFICI.AL

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL

DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

El día 6 del mes de octubre da1'á pdncipio pOt' esta Inspección elpago de asignacione8 de señoTesjejes, o¡ieialf81j tTopa de los di8UUoslllNit(wcs
de Ultt'amar, en lOi días q1te á continuación se expTesan y de nueve á doce de la mar'Iana. .,

Mes de septiembre de 1891

DI.A.S

6

7

8

!l

MESES

I
1

"P. Q. R. S. T. U. Y. Z.

A.B.O.D.E.F.G.H.
/ octubre •..••.•...• , ..... , .. , ..
\ I.J.L.LL.~1.N.().

1 Incidencias.

I 1

LETRAS

l\Iadrid 1.0 de octubre de 1891.-El teniente coronel encargailo del despacho, Feder"ico Francia.

IMPRENTA Y LI1'OGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA Gu:F;RRA
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADl!.INI8TRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

Coleooión Legislativa del año r875, tomos r .0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem íd.. de r886, r887, 1888, r889 y r890, á ro pesetas uno.
Formularios J?a.ra la. práctioa del Código de Justicia. Uilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). .

Cartilla. de las leyes J?ena1es del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de r9 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUEItRA
y .cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoja de estadística oriminal y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Escalafón genera.l y Regla.mento de la Real y:Militar Orden de San Hermenegildo.-Precio r '25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de grandes maniobras y de ejeroioios preparatorios J?ara las mismas en tiempo de paz.-Precio

o' 50 pesetas.
Anua.rio militar de Espaiia para. lS91.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Iteglamento de Transporte3 militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 189l.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe~ctas.

Código de Justioia Uilitar.-Precio. 1 peseta el ejemplar.
Historia. del Aloázar de Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa :militar itinerario de España.-Se hatlan de venta, tiradas en tres' colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una; las hojas de signos convencionaLes y las qJ:le, en orden de co
locación, tienen los números 45,46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
la~ provincias de ~hdr~d, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia. TCfllcl.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdob..L-Ciudad Real, Alba.:cte, Jaén

Dispuesto, de real urden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipin, 'lue han de ilustrar la lVarración de la Guerra cal'- .
liSh7. de 1869 d 76; el precio ::;efí.alado es el de 0'75 ;le peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de ¡ns teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista.cu::mdo se compre una suelta.

La colección consta de ia'> siguientes vistas: ::ldañaria.-Vera ..-C'astro-Urdiales.-Lumbier.
LlJ..s Peñas de Ií.artea.-.Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro A banto.-Puente
la Ri'ina.--Berga.--Pamplolla.--San Felipe de JáthJa.-Batalla de Treviño.-ChelJ1a --Berg"
(bis).--Caslel{fullit di! la Roc.l.--Casieliar de Nuc!z.-J.1fonte Esquill;~a.·-San Esteban de Bas.-
r~dle Jt: Ga!dames.-Besalú.-Elguda.-Tu¡osa.-Collado de Artesiaga. -Puato dt Urquiúla.
Bafalla de Oricüill.-J4.ore/la .-(anfavi!:ja .--Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá. -Eli
\on.1o.--')7"1·o, .._'-.{~I¡(·I.¡¡·i.~. ···PI/C·lto de Otsoll.do (zJalh: dd lJa{tán) r Batalla dt: .lfllonte;urra.


